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ANUNCIO 
 

RESULTADO DEL SEGUNDO EJERCICIO 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

1 ARBOLEDAS CASTIÑEIRAS, EMILO ***5950** NO APTO 

2 CANO BALSELLS, LUCÍA ***5986** 9,750 

3 MARTÍNEZ ENGUIDANOS, MARÍA JOSÉ ***5722** 8,750 

4 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, GERMÁN NICOLÁS ***2859** NO APTO 

5 ROS SALMERÓN, MARÍA JOSÉ ***5510** 5,500 

6 URDA ROMACHO, MARÍA JOSÉ ***4732** 7,917 

 
 
De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, son aptas las personas 

aspirantes que han obtenido una puntuación mínima de 5 puntos, no habiendo superado el ejercicio las 
calificadas como no aptas. 

 
Las personas aspirantes declaradas aptas serán emplazadas para la realización del tercer ejercicio 

por este mismo medio. 
 
Asimismo, se recuerda que deberán permanecer atentas a los anuncios que pudieran hacerse en 

relación a las medidas a adoptar en el presente proceso selectivo, a través de la web municipal 
(www.almeriaciudad.es). 
 

Se podrá interponer recurso de alzada ante la Junta de Gobierno Local, (que ha delegado la 
competencia, por Acuerdos de fecha 23 de junio de 2023 y Decreto de 19 de junio y 2 de noviembre 
de 2023 en la Concejal Delegada del Área de Función Pública y Seguridad Ciudadana), en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la fecha de exposición de este anuncio en la web municipal 
www.almeraciudad.es, de conformidad con lo establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 
LA PRESIDENTA DELTRIBUNAL CALIFICADOR 
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